
 

 

 

 

 

 

BASES DEL CONCURSO DE PEÑAS 

GYMKANA GRAND PRIX   
1. Organizador 

El Ayuntamiento de Suances organiza la Gymkana Grand Prix dentro del 

concurso de peñas #DeSuancesNin, de las Fiestas del Carmen 2025. 

 

2. Inscripción 

La inscripción se realizará a través del formulario que se adjunta, antes del 6 de 

julio a las 23:59 horas.  

 

3. Concurso 

El concurso tendrá lugar en la mañana del domingo 13 de julio de 2025 en el 

Campo de fútbol de la Ribera. A cada peña se le citará a una hora concreta 

mediante sorteo. 

 

✓ La Gymkana Grand Prix consta de 6 obstáculos deportivos, uno de los 

obstáculos es una pasarela acuática. 

✓ Las peñas deberán formar equipos de mínimo 6 personas. 

✓ Edad mínima de participación es de 8 años, o a partir de 5 años 

acompañados de un adulto. 

✓ Los equipos deberán estar 15 minutos antes de la hora citada, de no ser 

así automáticamente no se les permitirá participar. 

✓ Los tiempos serán tomados por cronometradores oficiales. 

✓ El speaker se encargará de dar el pistoletazo de salida a cada uno de los 

equipos. 

✓ Cada participante tendrá dos intentos para superar cada obstáculo antes de 

continuar el recorrido. 

✓ Los miembros de la peña podrán ayudarse entre ellos. 

✓ El tiempo final lo marcará el último integrante de la peña en pasar por 

meta. 

 

4. Puntuación 

Las peñas con mejores tiempos sumarán la siguiente puntuación al concurso 

#DeSuancesNin. 

- 1º puesto: 20 puntos 

- 2º puesto: 19 puntos 

- 3º puesto: 18 puntos 

- 4º puesto: 17 puntos 



 

 

 

 

 

- 5º puesto: 16 puntos 

- 6º puesto: 15 puntos 

- 7º puesto: 14 puntos 

- 8º puesto: 13 puntos 

- 9º puesto: 12 puntos 

- 10º puesto: 11 puntos 

- 11º puesto: 10 puntos 

- 12º puesto: 9 puntos 

- 13º puesto: 8 puntos 

- 14º puesto: 7 puntos 

- 15º puesto: 6 puntos 

 

Así mismo, todas las demás peñas que participen sumarán 3 puntos.  

 

5. La organización se reserva el derecho de cambiar o modificar estas bases para el 

buen funcionamiento del concurso. 

 

6. Como se informó en el momento de la inscripción de la peña, las bases del 

concurso legitima al Ayuntamiento de Suances a utilizar y difundir fotografías o 

cualquier material gráfico o audiovisual que se genere durante el desarrollo de las 

pruebas del concurso. 

 

7. El Ayuntamiento de Suances informa que sus datos personales serán usados para 

relacionarnos con usted y desarrollar el Concurso #DeSuancesNin. 

Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las 

leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué 

información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una 

vez finalizada nuestra relación. Para solicitar alguno de estos derechos, deberá 

realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su 

DNI: Ayuntamiento de Suances, con dirección en Plaza de Viares, 1, CP 39340, 

Suances (Cantabria) o al correo electrónico concursodesuancesnin@gmail.com 
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